


PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 41946523
ANGELICA MARIA VELEZ OSORIO

ARMENIA QUINDIO
CR 22 8 - 33 7336808

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6604862376 I-INDEPENDIENTES
diciembre 2025 diciembre 2025

0
2025/12/04 9994961553

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230201 230201- PROTECCION 1 $ 314.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 314.100 $ 0 $ 314.100
SUBTOTALES: $ 314.100 $ 0 $ 314.100

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS037 EPS037-NUEVA EPS 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 245.400 $ 0 $ 0 $ 0 $ 245.400 $ 0 $ 0 $ 245.400
SUBTOTALES: $ 245.400 $ 0 $ 0 $ 245.400

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 10.300 $ 10.300 $ 0 $ 0 $ 10.300
SUBTOTALES: $ 10.300 $ 0 $ 0 $ 10.300

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
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APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
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VALOR
ADRES

TOTAL
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TOTAL
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PARAFISCALES
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TOTAL
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INDICADOR
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ESAP

TOTAL
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MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
41946523

VELEZ
OSORIO
ANGELICA
MARIA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.963.000 230201-
PROTECCI
ON

30 $
1.963.000

$ 314.100 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 314.100EPS037-
NUEVA
EPS

30 $
1.963.000

$ 245.400 $ 0 $ 245.40014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $
1.963.000

41946523 $ 10.300 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 569.800
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Armenia, Enero 2026  

 

Señor (a) 
Edna Yuvery Patiño Gomez 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8873981 
Coordinadora 
Agencia Pública de Empleo 
Armenia 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Enero del año 2026. 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8873981 del año 2026 

 

Angelica Maria Velez Osorio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 41.946.523 de 

Armenia Quindio, en mi calidad de Contratista del SENA, en la Agencia Pública de Empleo, 

en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 

presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE. ($57.983.000). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente8 manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes enero de 2026 por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 

VEINTIUN MIL PESOS M/CTE. ($2.521.000), b) (11) pagos iguales por los meses de (febrero) 

a (diciembre) de 2026, por valor de CINCO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL PESOS 

M/CTE. ($5.042.000) cada uno. Plazo: Once meses y quince días (11,5) sin exceder el 31 de 

diciembre de 2026. 
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OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales para la implementación y desarrollo de la Ruta de 

Atención a Víctimas de la Violencia y articular acciones y estrategias a nivel interno y 

externo para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas al SENA en la Política 

Pública de Atención a Víctimas y demás instrumentos de Política Pública. 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Intervenir en espacios de 

política pública y gestionar 

acciones para dar cumplimiento 

a compromisos derivados de 

dichos escenarios, en el marco 

de la oferta institucional. 

 

Se realizo reunión con la 

Alcaldía de La Tebaida -

secretaria de Gobierno, para 

articular la atención a la 

población victima 

Registro de 

asistencia y 

registro 

fotográfico. 

2 Colaborar en el cumplimiento de 

compromisos establecidos en la 

Ley 1448 de 2011, modificada 

por la Ley 2421 de 2024, y demás 

normatividad vigente, 

incluyendo la verificación del 

cargue de informes y evidencias 

en la herramienta tecnológica 

dispuesta por la Coordinación 

Nacional. 

 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se 

registra 

evidencia. 

3 Impulsar la participación de 

población víctima y vulnerable 

en acciones de intermediación 

laboral mediante estrategias 

como ferias, encuentros 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se 

registra 

evidencia. 
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empresariales y jornadas de 

servicio. 

 

4 Promover ante el sector 

empresarial los perfiles de 

población víctima y vulnerable, 

gestionando oportunidades de 

vacantes para contribuir al 

indicador de colocaciones. 

 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se 

registra 

evidencia. 

5 Apoyar el cumplimiento de 

indicadores del proyecto BPIN y 

metas de formación estipuladas 

para poblaciones vulnerables. 

 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se 

registra 

evidencia. 

6 Atender y dar respuesta a 

requerimientos realizados por la 

Dirección Nacional, Regional y 

demás actores internos y 

externos. 

 

Se dio respuesta a 

requerimientos externos. 

Pantallazo de 

correo 

electrónico 

7 Articular acciones con áreas 

misionales y de apoyo para la 

atención de las estrategias para 

la atención de población víctima 

y vulnerable, incluyendo 

procesos de retorno y 

beneficiarios de órdenes 

judiciales. 

 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se registra 

evidencia. 

8 Articular con los coordinadores 

académicos y misionales la 

implementación de la ruta de 

atención a víctimas, así como, 

apoyar el seguimiento a la 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se 

registra 

evidencia. 
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ejecución presupuestal del 

proyecto y, la entrega de 

materiales de formación. y 

apoyar el seguimiento a la 

ejecución presupuestal y 

entrega de materiales. 

 

 

9 Participar en reuniones, comités 

y espacios convocados en 

cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

Se realizo participación en la 

entrega de recursos de 

proyectos productivos en el 

municipio de La Tebaida 

 

10 Organizar y desarrollar jornadas 

de retroalimentación sobre la 

gestión adelantada para la 

atención de población víctima y 

vulnerable. 

 

En el presente mes esta 

obligación no se presentó. 

 

No se 

registra 

evidencia. 

11 Apoyar técnica y 

administrativamente a la 

Supervisión de contratos, que 

comprende, como mínimo, 

elaborar y entregar informes de 

avance con el detalle de las 

actividades realizadas; 

suministrar las evidencias 

documentales y realizar el 

cargue oportuno en el 

repositorio que designe la 

Supervisión; atender los 

requerimientos e instrucciones 

del Supervisor , y proveer la 

información que le sea solicitada 

dentro de los términos de ley; 

así como preparar los insumos 

Se realizo Socialización de 

lineamientos para la operación 

de la Agencia Pública de 

Empleo (Programa de Empleo y 

Población Víctima y 

Vulnerable). 

 

Aministrador
Texto tecleado
Registro de 
asistencia
 registro 
fotográfico. 

Aministrador
Texto tecleado
Acta N°001
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necesarios para actas, 

certificaciones de cumplimiento, 

reportes y demás documentos 

requeridos para los trámites de 

pago y para el expediente 

contractual, de acuerdo a  su 

perfil, idoneidad, experticia y/o 

experiencia. 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

 

ITEM No DE LA 

ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 N/A N/A N/A N/A 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 
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Cordialmente,  

 

Firma 

Angelica Maria Velez Osorio 

Contratista 

C.C. No. 41.946.523 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

Edna Yuvery Patiño Gomez 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.8873981 de 2026     

Coordinadora Agencia Pública de Empleo 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No. 6604862376 de la planilla, SOI del mes de diciembre 2025. (Decreto Ley 

2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Evidencias en (29) folios 



OBLIGACIÓN 1. Intervenir en espacios de política pública y gestionar acciones para dar 

cumplimiento a compromisos derivados de dichos escenarios, en el marco de la oferta institucional. 

Evidencia:  Registro de asistencia y registro fotográfico. 

19/01/2026 



OBLIGACIÓN 02. Colaborar en el cumplimiento de compromisos establecidos en la Ley 1448 de 

2011, modificada por la Ley 2421 de 2024, y demás normatividad vigente, incluyendo la verificación 

del cargue de informes y evidencias en la herramienta tecnológica dispuesta por la Coordinación 

Nacional. 

Evidencia: No se registra evidencia. 

OBLIGACIÓN 3. Impulsar la participación de población víctima y vulnerable en acciones de 
intermediación laboral mediante estrategias como ferias, encuentros empresariales y jornadas de 
servicio. 

Evidencia: No se registra evidencia. 

OBLIGACIÓN 4. Promover ante el sector empresarial los perfiles de población víctima y vulnerable, 
gestionando oportunidades de vacantes para contribuir al indicador de colocaciones. 

Evidencia: No se registra evidencia. 

OBLIGACIÓN 5. Apoyar el cumplimiento de indicadores del proyecto BPIN y metas de formación 
estipuladas para poblaciones vulnerables. 

Evidencia: No se registra evidencia. 

Evidencia: Pantallazo de correos electrónicos.  

OBLIGACIÓN 6. Atender y dar respuesta a requerimientos realizados por la Dirección Nacional, 
Regional y demás actores internos y externos  





OBLIGACIÓN 7. Articular acciones con áreas misionales y de apoyo para la atención de las 
estrategias para la atención de población víctima y vulnerable, incluyendo procesos de retorno y 
beneficiarios de órdenes judiciales. 

Evidencia: No se registra evidencia. 

OBLIGACIÓN 8. Articular con los coordinadores académicos y misionales la implementación de la 
ruta de atención a víctimas, así como, apoyar el seguimiento a la ejecución presupuestal del 
proyecto y, la entrega de materiales de formación. y apoyar el seguimiento a la ejecución 
presupuestal y entrega de materiales. 

Evidencia: No se registra evidencia. 



OBLIGACIÓN 9. Participar en reuniones, comités y espacios convocados en cumplimiento del objeto 
contractual. 

Evidencia: Registro de asistencia, registro fotográfico. 



Aministrador
Texto tecleado
19/01/2026 

Aministrador
Texto tecleado
19/01/2026



OBLIGACIÓN 10. Organizar y desarrollar jornadas de retroalimentación sobre la gestión adelantada 
para la atención de población víctima y vulnerable. 

Evidencia: No se registra evidencia. 

OBLIGACIÓN 11. Apoyar técnica y administrativamente a la Supervisión de contratos, que 
comprende, como mínimo, elaborar y entregar informes de avance con el detalle de las actividades 
realizadas; suministrar las evidencias documentales y realizar el cargue oportuno en el repositorio 
que designe la Supervisión; atender los requerimientos e instrucciones del Supervisor, y proveer la 
información que le sea solicitada dentro de los términos de ley; así como preparar los insumos 
necesarios para actas, certificaciones de cumplimiento, reportes y demás documentos requeridos 
para los trámites de pago y para el expediente contractual, de acuerdo a  su perfil, idoneidad, 
experticia y/o experiencia. 

Evidencia: Acta N° 001
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ACTA No. 001 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Socialización de lineamientos para la operación 

de la Agencia Pública de Empleo (Programa de Empleo y Población Víctima y Vulnerable). 

CIUDAD Y FECHA: Armenia, 22 de enero 

de 2026 

HORA INICIO: 

8:30am 

HORA FIN: 

4:00pm 

LUGAR Y/O ENLACE: Auditorio de la Agencia 

Pública de Empleo 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: Regional Qindío

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Saludo

2. Socialización Reglamento APE

3. Operación y seguimiento del proceso APE

4. Gestión y seguimiento a vacantes APE

5. Observatorio Laboral

6. Lineamientos Agencia Pública de Empleo del SENA Transnacional

7. Egresados

8. Encuestas y CRM

9. Convenios Agencia Pública de Empleo

10. Visitas Empresariales y Colocados

11. Ruta a población víctima

12. Ruta de atención a vulnerables

13. Certificación de Competencias

14. Socialización de emprendimiento para población desplazada

15. Lineamientos sobre evaluación por Dependencias

16. Seguimiento a Metas

17. Manejo de Informes Mensuales

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Socializar los lineamientos para la operación de la Agencia 

Pública de Empleo, en el marco de los programas de empleo y población víctima y vulnerable. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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1. Siendo las 8:30am de del jueves 22 de enero del año 2026, se llevó a cabo en el 

auditorio de la APE la socialización de los lineamientos operativos. La coordinadora de 

la APE Edna Yuvery Patiño Gómez, abrió la reunión dando la bienvenida al equipo de 

trabajo para el periodo 2026, destacando la calidad del grupo conformado y 

manifestando su confianza en los resultados que cada miembro aportará. Asimismo, 

invitó a los contratistas a trabajar de manera colaborativa y a comprometerse 

plenamente con el cumplimiento de las metas e indicadores establecidos para el 

presente año. Así mismo socializa los temas de la agenda así: 

 

2. Socialización del Reglamento: 

 

La Agencia Pública de Empleo (APE) promueve un proceso organizado, regulado y asistido 

para conectar la oferta y la demanda de empleo. Además, impulsa acciones de formación y 

cualificación para los buscadores de empleo, alineadas con las necesidades del sector 

productivo, contribuyendo así al buen desempeño del mercado laboral.  

En este marco, la Agencia Pública de Empleo es una dependencia adscrita a la Dirección de 

Empleo y Trabajo del SENA. Su propósito principal es facilitar la conexión entre la oferta y la 

demanda del mercado laboral en Colombia, además de orientar las acciones de formación 

de la Entidad. Esta agencia se constituye como un modelo de servicio público caracterizado 

por ser gratuito, inclusivo y transparente, promoviendo un contacto eficiente y organizado 

entre quienes buscan empleo y las empresas que requieren talento humano.  

 

Para ello, pone a disposición de la ciudadanía una plataforma web 

(https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co), mediante la cual se puede acceder a los 

servicios de intermediación laboral. Adicionalmente, cuenta con una red de oficinas 

distribuidas en todo el país, donde un equipo de profesionales brinda acompañamiento y 

asesoría tanto a empleadores como a buscadores de empleo, en temas como orientación 

ocupacional, intermediación laboral y capacitación dirigida a personas desempleadas, por tal 

motivo es importante realizar reinducción al equipo de trabajo, con el fin de garantizar la 

atención oportuna y eficaz tanto a los empresarios como a los buscadores de empleo.  

Seguidamente abre el espacio al enlace de Población Víctima y Vulnerable Angelica María 

Vélez Osorio quien inicia la socialización del Reglamento APE así: 

 

Funciones De La Agencia Pública de Empleo: 

 

1. Ejecutar la operación de los servicios de gestión y colocación de empleo para todos los 

usuarios: buscadores u oferentes, incluidas las poblaciones caracterizadas como población 

vulnerable, y potenciales empleadores o empresarios. 
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2. Planificar y ejecutar las acciones de orientación ocupacional, para mejorar el nivel de 

empleabilidad de los inscritos en la Agencia Pública de Empleo. 

3. Participar en alianzas estratégicas y en la celebración de convenios para ampliar cobertura 

y fortalecer los servicios de colocación de empleo. 

4. Dar cumplimiento a los lineamientos y directrices establecidas por la Coordinación Nacional 

Agencia Pública de Empleo. 

5. Coordinar los servicios de gestión y colocación empleo de las oficinas satélites a su cargo. 

6. Informar a la Coordinación Nacional los eventos (Ferias, Microferias, Jornadas 

Empresariales entre otros) que se realicen en el territorio; así como las acciones de 

articulación y participación en actividades desarrolladas en conjunto con Ministerio de 

Trabajo, Unidad del SPE y otros aliados que contribuyan a promover los servicios de gestión y 

colocación de empleo en la Región. 

7. Informar a la Coordinación Nacional las acciones de articulación, solicitudes de información 

y participación en actividades desarrolladas por el Ministerio de Trabajo, la Unidad del SPE y 

otros aliados que contribuyan a promover los servicios de gestión y colocación de empleo en 

la Región. 

8. Reportar los eventos de impacto en la regional relacionados con la participación de la 

Agencia Pública de Empleo. 

9. Publicar en un espacio visible para los usuarios, dentro de la oficina de la Agencia Pública 

de Empleo Regional, el reglamento de prestación de servicios aprobado por la Unidad 

Administrativa del Servicio Público de Empleo y la resolución que soporta la autorización 

vigente; así como, generar acciones para su difusión entre funcionarios y colaboradores APE 

para su cumplimiento. 

10. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de los servicios de 

gestión y colocación de empleo. 

 

3. Operación y seguimiento del proceso APE 

 

Objetivo del procedimiento APE:  

 

Registrar correctamente los perfiles de los oferentes o buscadores de empleo en la plataforma 

web de la Agencia Pública de Empleo SENA (APE), y definir las acciones necesarias para 

identificar sus intereses ocupacionales, con el fin de proporcionar una orientación laboral que 

se ajuste a sus necesidades y expectativas.  

Las actividades del procedimiento serán llevadas a cabo por los orientadores ocupacionales 

de la APE. 

• Recibir al oferente en la Agencia Pública de Empleo SENA. 
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• Verificar si el buscador de empleo u oferente cuenta con registro en la   aplicación web de 

la APE SENA. 

• Asistir al oferente o buscador de empleo en el registro de la aplicación web de la APE SENA 

cuando no está registrado. 

• Asistir al usuario buscador de empleo para la actualización de datos cuando este registrado, 

siempre y cuando se requiera. 

• Realizar orientación ocupacional (Identificación de necesidades, fortalezas y debilidades, 

reconstrucción del perfil). 

• Orientar sobre los servicios que responden a las necesidades de cada oferente y generar 

respuesta a las solicitudes. 

• Asesorar a los o las oferentes en cómo pueden postularse a las vacantes. 

• Cuando se identifique la necesidad y con la aprobación del usuario se podrán direccionar a 

los Talleres de Orientación Ocupacional con los que cuenta la APE SENA. 

• Remitir a Intermediación laboral y/o a otros servicios SENA. 

 

Las personas que estén buscando empleo (desempleadas o no), sin importar su experiencia 

laboral, capacitación, edad, o condición alguna, se deben inscribir en la página web de la 

siguiente manera:   

Ingresar al sitio: https://agenciapublicadeempleo.sena.edu.co/, en la opción “Personas” de 

clic en “Inscriba su hoja de vida” y posteriormente realice el registro completo de su hoja de 

vida.  

La primera información que el sistema solicitará corresponde al ingreso de los datos en el 

aplicativo de la APE, por lo que de acuerdo con su preferencia podrá señalar las siguientes 

opciones:   

 

• Buscar empleo 

• Orientación Ocupacional 

• Capacitación 

• Certificación de Competencias Laborales 

• Emprendimiento 

 

Posteriormente, se debe diligenciar completamente la información en los diferentes campos 

siempre que cuenta con ella, de acuerdo con la siguiente descripción:   

 

Educación: Correspondiente a estudios formales (básica primaria, bachillerato, técnicos 

profesionales, tecnólogos, profesionales y posgrado). 

Capacitación: Cursos cortos, diplomados, entre otros. 

Idiomas: Idiomas certificados 
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Experiencia Laboral: trayectoria laboral indicando fechas de inicio y terminación de labores, 

cargo y empresa 

Pasantía: Son las prácticas empresariales, contratos de aprendizaje y pasantías que haya 

podido realizar en los procesos de educación formal. 

Otros Datos: Se relacionan con los programas especiales y convocatorias en los cuales estaría 

interesada en participar, Vehículos (en caso de tenerlos) y Licencia de Conducción (en caso de 

contar con ella). 

Competencias Laborales: Corresponden a las certificaciones de competencia laboral con las 

que se pueda contar. 

 

Una vez registrada la información, el oferente podrá realizar las siguientes transacciones: 

• Actualizar su Hoja de Vida 

• Cambiar la contraseña 

• Consultar las vacantes disponibles en el país, de acuerdo con las vacantes disponibles 

coincidentes en un 100% entre el registro y el perfil de la solicitud 

• Obtener certificado de registro en el sistema 

• imprimir su hoja de vida 

 

Para continuar, se sugiere hacer el soporte de la información que se registró de formación, 

capacitación y experiencia laboral. Toda vez que hay empresas que solicitan este requisito 

para la postulación a una vacante.  

 

Para el soporte de documentos se debe seguir dos pasos: el primero es cargar en el sistema 

de la Agencia Pública de Empleo las certificaciones de estudios, experiencia y capacitaciones 

en formato PDF o JPG o PNG; segundo, solicitar el soporte de los documentos por medio de 

alguno de los siguientes canales: de forma personalizada a través de la oficina APE ubicada en 

el SENA del barrio Galán o a través del siguiente correo: apequindio@sena.edu.co. 

 

Con la completitud y validación de los soportes registrados en la hoja de vida en la aplicación 

web, el oferente o buscador de empleo tendrá mayores oportunidades de acceder y 

postularse a las vacantes disponibles de acuerdo con su perfil y en las que cumpla con los 

requisitos; en todos los casos será el potencial empleador el responsable de realizar la 

selección y contratación.   

 

Con el objetivo desarrollar herramientas para la búsqueda de empleo y fortalecer el perfil 

ocupacional, los oferentes o buscadores inscritos en la aplicación web podrán acceder al 

mailto:apequindio@sena.edu.co
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servicio de orientación ocupacional, que en caso de requerirse serán direccionados a talleres 

de orientación los cuales se imparten en el auditorio de la Agencia Pública de Empleo.  

Si el oferente requiere asesoría personalizada puede, solicitarlo través de los siguientes 

canales:   

 

• Atención personalizada a través de la asistente virtual MARIAPE, dando clic en el enlace 

Agente Virtual chat-Menu (sena.edu.co). 

• A través del correo electrónico: apequindio@sena.edu.co. 

• De forma presencial, en la oficina de la APE. 

 

Procedimiento Gestión Empresarial para el Empleo:  

 

De acuerdo con la resolución 3229 de 2022, el registro de potenciales empleadores 

corresponde a la inscripción presencial y/o virtual del potencial empleador, de manera 

autónoma o asistida por el prestador, que incluye como mínimo: tipo de persona (natural o 

jurídica; razón social o nombre; número de NIT o documento de identificación; datos de 

representante legal (nombre y correo electrónico); domicilio (ciudad, departamento y país); 

datos de la persona de contacto (nombre, teléfonos y correo electrónico).   

 

Registro de vacantes: inscripción presencial y/o virtual de manera autónoma o asistida por el 

prestador, que incluye el contenido mínimo de la vacante de acuerdo con la normatividad 

vigente.   

 

Orientación a Potenciales Empleadores:  

 

Acciones que permiten conocer las características, necesidades y expectativas del empleador 

para asesorar la definición, registro y publicación de vacantes, brindar información sobre el 

mercado e inserción laboral o programas de fomento al empleo formal y, según el caso, 

direccionar a servicios especializados autorizados.   

 

El primer contacto con la empresa es muy importante, debido a que se busca establecer un 

canal de comunicación asertivo con el fin de brindar información de primera mano a la 

empresa en temas relacionados con portafolio de servicios, beneficios, requisitos de 

vinculación y se realiza la presentación del portafolio de servicios en materia de 

intermediación laboral con empresas que requieren consecución de talento humano, además 

se genera un espacio para resolver dudas e inquietudes.  
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Este relacionamiento puede darse de varias maneras, de tipo personal a través de una reunión 

o mesa de trabajo, por solicitud expresa de alguna empresaria o empresario, herramientas 

ofimáticas (Microsoft Teams, Google meet, zoom, etc) o por medio escrito; esto según el canal 

sugerido por las partes.  

La orientación ocupacional a potenciales empleadores incluye actividades como: 

 

• Recibir al Potencial Empleador/ las y los Empresarios en la Agencia Pública de Empleo SENA. 

• Brindar atención a los requerimientos de las y los empresarios – potenciales empleadores. 

• Verificar que la empresa se encuentra registrada 

• Validar que la empresa se encuentre legalmente constituida 

• Registrar en la aplicación web de la APE SENA 

• Brindar orientación sobre los servicios APE SENA 

• Revisar si requiere profundizar la orientación 

• Identificar las necesidades de las empresas 

• Asistir a las y los empresarios – potenciales empleadores para el registro y publicación de 

solicitudes 

• Consultar ¿Requiere otro apoyo diferente a Publicación en la aplicación? 

• Seleccionar el tipo de acción de intermediación laboral 

• Realizar seguimiento a las solicitudes publicadas 

• Consultar ¿Requiere de nuevo la activación de la solicitud? 

• Verificar cierre de las solicitudes 

• Sensibilizar al empresario sobre el resultado del proceso 

• Implementar las acciones de control necesarias 

 

Procedimiento de Intermediación laboral:  

 

La intermediación laboral comprende los servicios básicos de gestión y colocación de empleo 

de preselección y remisión, y de acuerdo con la resolución 3229 de 2022 estos servicios se 

definen de la siguiente manera: 

 

• Preselección: Identificación dentro de los oferentes o buscadores registrados, aquellos que 

cumplan con el perfil requerido de la vacante, mediante acciones generadas por el sistema de 

información autorizado y/ o la gestión realizada por el prestador. 

• Remisión: Acciones que permiten poner a disposición del potencial empleador, las hojas de 

vida de los oferentes o buscadores preseleccionados que cumplen con lo requerido en la 

vacante. Estas acciones deben quedar en el sistema de información autorizado al prestador 
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el cual deberá implementar estrategias de retroalimentación respecto a los oferentes o 

buscador remitidos. 

 

Para registrarse en la plataforma de la Agencia Pública de Empleo del SENA, el potencial 

empleador debe realizar los siguientes pasos:   

 

• Ingresar https://ape.sena.edu.co/Paginas/Inicio.aspx 

• Seleccionar la opción “Empresas” 

• En el recuadro del portal buscar la opción “Inscriba su Empresa” 

• Leer cuidadosamente los términos y condiciones de uso y si se está de acuerdo seleccionar 

la opción “Acepto”. 

• Completar los datos para crear el registro de usuario cómo empresa. 

• Seleccionar el tipo de identificación de la lista. 

• Digitar el número de identificación en el recuadro correspondiente al NIT de la empresa sin 

dígito de verificación. 

• Digitar el correo electrónico de representante legal de la empresa. 

• Para terminar con el registro, se debe pulsar el botón “Crear el usuario ahora”, el sistema 

dará la confirmación de la creación del registro en la plataforma. 

• Posteriormente, se debe dar clic en el botón verde "Gracias, he recibido su mensaje y quiero 

ingresar". 

• De manera automática, el sistema le enviará al empresario, el usuario y contraseña asignada 

a la dirección de correo electrónico registrada. Esta contraseña podrá ser modificada usando 

la opción “Cambiar contraseña”, cuando el empresario ingrese nuevamente a la aplicación 

web de la APE. 

• Para la publicación de la primera vacante es necesario que un funcionario de la Agencia 

Pública de Empleo consulte en el RUES y verifique la legalidad de la empresa y de esta manera 

se valide el registro. Esto se realiza por motivos de seguridad, para evitar que personas 

inescrupulosas cometan fraudes en nombre de la APE o realicen suplantación de empresas 

 

Por otro lado, para el registro y publicación de una vacante en la Agencia Pública de Empleo 

y que el potencial empleador encuentre el talento humano requerido, debe estar 

previamente registrado en la plataforma de la APE y realizar los siguientes pasos: 

 

•Ingresar https://ape.sena.edu.co/Paginas/Inicio.aspx al Home principal de la Agencia Pública 

de Empleo del SENA. 

•Seleccionar la opción “Empresas” 
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•En el recuadro del portal buscar la opción “Inicio de Sesión”, se debe digitar el número de 

NIT sin dígito de verificación y la contraseña, seleccionar la opción “Empresa” y hacer clic en 

el botón “entrar”. 

•Seleccionar la pestaña “nueva solicitud”. 

•Seleccionar el botón “cargo principal”, opción “búsqueda por nombre del cargo” e ingresa la 

o las palabras claves para la búsqueda de la ocupación a publicar. 

• Seleccionar la ocupación y da clic en aceptar. 

 

• En el recuadro “funciones” se debe marcar la que más se acerque a la vacante a publicar. 

Por lo menos debe seleccionar una función. 

• En el campo “funciones adicionales” se despliegan las opciones que corresponden a las 

funciones complementarias de ser necesario. 

• En los campos “habilidades y competencias” el potencial empleador tiene la opción de 

redactar de forma breve, las aptitudes, capacidades, conocimientos, actitudes y destrezas que 

requiere de los candidatos para el desempeño de sus funciones. 

• Si la vacante a publicar corresponde al sector hidrocarburos, marcar esta opción, de lo 

contrario, se debe dejar en blanco. 

• En el campo “meses de experiencia” digitar en meses el tiempo de experiencia requerido. 

• En el campo “número de vacantes” digitar el número de puestos a ocupar. 

• En el campo “candidatos para entrevistar” digitar el número de hojas de vida máximas a 

entrevistar. 

• Diligenciar los campos “condiciones laborales”. 

• Diligenciar los campos “lugar de residencia de los candidatos”, “contacto” y “lugar de 

ejecución de la vacante” teniendo en cuenta las notas explicativas que se encuentran en la 

parte superior en color azul y dar clic en “guardar y continuar”. 

• Diligenciar los demás campos en cuanto a “requerimientos especiales” de necesitarse, 

“educación”, “capacitación”, “competencias laborales” e “idiomas” según sea la necesidad 

siempre seguido del botón “continuar”. 

• Finalmente, se debe dar clic en la opción “publicar”, para que los usuarios puedan acceder 

a las solicitudes de la empresa y postularse a las mismas. 

 

Si el potencial empleador requiere asesoría personalizada puede, solicitarlo través de los 

siguientes canales:   

 

•Atención personalizada a través de la asistente virtual MARIAPE, dando clic en el enlace 

Agente Virtual chat-Menú (sena.edu.co) 

•A través del correo electrónico: apequindio@sena.edu.co 
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•De forma presencial, en la oficina de la APE. 

 

Los Potenciales Empleadores deben registrase en una única ocasión y debe usarse, por lo 

tanto, un solo número de NIT que corresponderá estrictamente al asignado por la DIAN (Se 

debe omitir el dígito de control) o con su número de documento de identidad en caso de que 

por la naturaleza de la empresa sea aplicable (cedula, cedula de extranjería u otro 

equivalente).   

 

La APE del SENA, se reserva el derecho de retirar de la aplicación web los registros de 

empresas repetidas. Las solicitudes registradas deben corresponder estrictamente a vacantes 

reales que el Potencial Empleador necesita cubrir a corto plazo. Con las hojas de vida 

obtenidas mediante alguno de estos medios, los Potenciales Empleadores podrán realizar su 

proceso de selección. 

 

4. Gestión y seguimiento a vacantes Ape 

 

La Agencia Pública de Empleo realiza la publicación de la(s) vacante(s) según información 

remitida por la empresa y cumpliendo los tiempos definidos por la misma. Así mismo informa 

a la empresa sobre la publicación en la aplicación web de la APE.   

 

Una vez la solicitud se encuentra publicada, la Agencia Pública de Empleo, realiza un 

monitoreo periódico a la solicitud con el fin de identificar estados de la publicación, número 

de candidatas o candidatos postulados, entre otros. En caso de no cumplir el número de 

candidatas o candidatos postulados solicitados para el perfil requerido, se define en conjunto 

con la empresa, la reactivación de solicitud (es), procediendo a autorizar mayor cantidad de 

postulados, ampliando el plazo de postulación y realizando la difusión en los diferentes 

canales de la entidad.   

 

Este seguimiento también puede ser realizado por la empresa, si esta así lo determina, para 

lo cual se realiza una capacitación en el manejo de la aplicación web de la APE, en el que se 

realiza restablecimiento de contraseña a la empresa, quien podrá ingresar con el usuario y 

contraseña asignados, consultar el número y hojas de vida de los postulados a la fecha, 

información publicada de la solicitud, entre otros.  

 

La postulación de candidatos a las vacantes se realiza de 2 maneras: La primera opción, 

mediante el proceso de auto consulta, donde los candidatos evalúan desde su consulta 

personalizada, las vacantes que se ajustan a su perfil y aplican a las de su conveniencia por el 

mecanismo de auto postulación; la segunda, es por medio del envío directo, acción mediante 
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la cual un orientador ocupacional realiza la postulación del buscador de empleo a la vacante 

requerida.  

 

Después de que se realiza la postulación, el empresario es quien selecciona las personas 

idóneas para cubrir las vacantes, por tal motivo el empleador está obligado a informar a la 

APE del SENA mediante el acceso a la aplicación web, por correo electrónico o 

telefónicamente, los oferentes colocados y el resultado de este proceso.   

 

5. Observatorio laboral y ocupacional del SENA (OLO): 

 

El Observatorio Laboral y Ocupacional monitorea el comportamiento de las ocupaciones, 

partiendo de diversas fuentes de información del mercado laboral. Provee información a nivel 

nacional, que contribuye a la orientación de acciones de formación emprendimiento y 

empleo. Además genera alertas de proyectos de inversión que se quieren realizar en las 

diferentes regiones y sectores económicos. 

 

6. Lineamientos Agencia Pública de Empleo del SENA Transnacional: 

 

La Agencia Pública de Empleo del SENA Transnacional es un operador autorizado bajo 

resolución 343 de 2016 por el Ministerio de Trabajo para realizar procesos de intermediación 

laboral con empresas extranjeras que requieren talento humano que viva en Colombia.  

 

A través de esta agencia, se promueven los derechos, deberes y garantías de los migrantes 

colombianos en el país de destino con el fin de evitar las migraciones ilegales y la explotación 

laboral en otros países. 

 

Todas las empresas extranjeras interesadas en contratar personal colombiano deben pasar 

por un proceso de verificación legal, el cual realiza la Agencia Pública de Empleo del SENA con 

el apoyo de los entes gubernamentales nacionales e internacionales correspondientes, para 

determinar la viabilidad de publicar las ofertas laborales a través del SENA. 

 

Los buscadores de empleo interesados en participar en las convocatorias internacionales 

deben ser mayores de edad, tener pasaporte vigente y cumplir con los requisitos solicitados 

por las empresas. 

 

Servicios para empresas extranjeras 
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Búsqueda de candidatos en los perfiles solicitados. 

Orientación en definición de perfiles laborales. 

Apoyo a procesos de preselección. 

Acceso a las instalaciones SENA para llevar a cabo las entrevistas y pruebas. 

Difusión a través de los canales del SENA de las ofertas laborales. 

Apoyo en el desarrollo de charlas informativas con ciudadanos interesados en conocer 

oportunidades laborales en el exterior.  

Servicios para usuarios interesados en trabajar en el exterior 

 

Apoyo en la búsqueda de empleo en línea y personalizada. 

Orientación ocupacional para brindar herramientas que permitan un buen desempeño en el 

proceso de selección. 

Verificación de la legalidad de las empresas que ofertan vacantes. 

Publicación de las ofertas laborales internacionales a través de ape.sena.edu.co 

El esquema de operación está compuesto por las siguientes fases 

 

Relacionamiento Empresarial 

Comunicación de Iniciación 

Verificación de legalidad de la empresa 

Comunicación de Bienvenida 

Inscripción en el aplicativo 

Solicitud de perfiles a publicar. 

Publicación de Vacantes 

Seguimiento a vacantes publicadas 

Preselección. 

Remisión de Hojas de Vida a la empresa extranjera 

Entrevistas y Pruebas de Selección 

Retroalimentación por parte de la empresa extranjera y gestión de colocados 

 

7. Egresados:  

 

Un egresado del SENA es la persona que ha culminado y aprobado un programa de formación 

ofrecido por el Servicio Nacional de Aprendizaje. Su relación con la Agencia Pública de Empleo 

(APE) consiste en el acceso a un mecanismo gratuito de intermediación laboral que facilita la 

vinculación del egresado al mercado de trabajo, mediante el registro de su perfil ocupacional, 

la postulación a vacantes acordes con sus competencias y la participación en procesos de 

orientación y colocación laboral, contribuyendo así a su inserción, permanencia o movilidad 

en el empleo. 
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Estas estrategias se diseñan y ejecutan con el fin de fortalecer la gestión y colocación de los 

egresados SENA y registrar en la APE el 100% de la base de aprendices próximos a certificarse 

a través de la ruta de atención para aprendices y egresados. 

 

8. Encuestas y CRM 

 

Dando cumplimiento al decreto 1449 del 2017, se incorporan los lineamientos metodológicos 

para la medición de la experiencia, así como se establecen nuevos criterios para su aplicación, 

seguimiento, almacenamiento de la información y la publicación de los resultados.  

 

El instrumento oficial para la medición de la experiencia del usuario en la Agencia Pública de 

Empleo, conforme a la metodología definida por la Dirección de Promoción y Relaciones 

Corporativas se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://nam.dcv.ms/C1O9fNpbBr , y tiene como objetivo verificar la calidad, oportunidad y 

pertinencia de la orientación ocupacional e intermediación laboral recibida por parte de los 

grupos de valor. Su uso es de carácter obligatorio en todos los puntos de atención de la APE 

a nivel regional, en el marco del proceso de mejora continua del servicio y en cumplimiento 

de los lineamientos institucionales para la vigencia 2026. 

 

9. Convenios Agencia Pública de Empleo 

 

Las oficinas satélites son puntos de atención extensivos de las oficinas regionales de la Agencia 

Pública de Empleo SENA, constituidas para ampliar la cobertura a nivel nacional en la 

prestación de servicios de gestión y colocación de empleo, las cuales estarán formalizadas 

bajo el marco de convenios con entes territoriales y personas jurídicas de derecho público y 

privado sin ánimo de lucro y en las instalaciones propias del SENA. Para el caso de la regional 

Quindío, en este año 2026 tenemos convenio con la Alcaldia de la Tebaida, Alcaldia de Filandia 

y Gobernación del Quindío. 

 

10. Visitas Empresariales 

 

Las visitas empresariales APE permiten visitar empresas, identificar sus necesidades de 

talento humano, promover los servicios de la Agencia Pública de Empleo y facilitar la 

vinculación laboral de buscadores de empleo, especialmente egresados y aprendices SENA. 
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11. Ruta de Población Víctima: 

 

Estrategias de Atención: 

 

La Agencia Pública de Empleo (APE) del SENA cuenta con un equipo regional especializado en 

la atención a la población víctima y vulnerable del conflicto armado, encargado de 

implementar la Ruta de Atención a Víctimas y cumplir con lo establecido en la Ley 1448 de 

2011, la Ley 2421 de 2024 y demás normatividad vigente.  

 

Para el 2026, se continuará con esta ruta (Circular 3-2025-000128), cuyo objetivo es articular 

mecanismos de atención diferencial, integral e incluyente que faciliten el acceso de las 

víctimas a los programas de formación, orientación ocupacional, intermediación laboral, 

certificación de competencias y emprendimiento, fortaleciendo su empleabilidad y 

reparación integral.  

 

Entre los objetivos específicos se destacan: caracterizar la población, flexibilizar la formación 

según sus necesidades, participar en espacios interinstitucionales del SNARIV, promover la 

certificación de competencias laborales con enfoque diferencial y fomentar el 

emprendimiento y acceso a convocatorias del Fondo Emprender que impulsen su inclusión 

productiva y la reducción de brechas sociales. 

 

RUTA DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

 

El SENA, a través de la Agencia Pública de Empleo (APE) y su Ruta de Atención a Víctimas del 

Conflicto Armado, ofrece una atención integral y con enfoque diferencial para promover la 

empleabilidad, el emprendimiento y la inclusión productiva de esta población. El proceso 

inicia con el ingreso al SENA mediante la socialización de la oferta institucional y la orientación 

ocupacional, etapa en la que se fortalecen los proyectos de vida y se definen rutas formativas 

o laborales. En formación profesional, se garantiza acceso preferente a víctimas (hasta el 20% 

de los cupos) en programas titulados, complementarios y tecnológicos, facilitando el 

aprendizaje en modalidades flexibles y pertinentes. A través de la certificación de 

competencias laborales, se reconocen saberes empíricos para mejorar la movilidad laboral, y 

mediante la intermediación laboral, se promueve la vinculación con empresas y la 

participación en ferias de empleo. Finalmente, el servicio de emprendimiento impulsa la 

creación de negocios sostenibles e inclusivos mediante orientación, capacitación, 

acompañamiento en formulación de planes de negocio y acceso a fuentes de financiación 

como el Fondo Emprender y los apalancamientos productivos, contribuyendo a la autonomía 
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económica, la reparación integral y la reconstrucción del tejido social en los territorios 

afectados por el conflicto. 

 

12. Ruta de Población Vulnerable 

 

Poblaciones vulnerables: son sujetos de especial protección por parte del Estado y están 

constituidas por aquellas personas que, debido a su condición física, psicológica, social, 

cultural, política o económica, merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una 

igualdad real y efectiva. A continuación, se relacionan las poblaciones vulnerables 

caracterizadas en los aplicativos institucionales del SENA: 

 

Víctimas de la Violencia (Incluye Desplazados por la Violencia) 

Desplazados por fenómenos naturales 

Población con discapacidad 

Grupos Étnicos 

Indígenas 

NARP (Negros Afrocolombianos Raizales y Palenqueros) 

Pueblo Rrom 

Jóvenes Vulnerables 

Adolescente en conflicto con la Ley Penal 

Mujeres cabeza de familia 

Tercera Edad 

Adolescente trabajador 

Remitidos por el PAL 

Sobrevivientes Minas Antipersonales 

Personas en proceso de Reintegración y Reincorporación y otras poblaciones objeto de la 

atención de la ARN. 

Población privada de la libertad 

Víctimas de trata de personas 

LGBTIQ+ 

Migrantes y Retornados 

Jóvenes en Paz 

 

13. Certificación de Competencias: 

 

La Certificación de Competencias Laborales del SENA es un proceso mediante el cual se 

reconocen oficialmente los conocimientos, habilidades y destrezas que una persona ha 
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adquirido a lo largo de su experiencia laboral, formación o práctica, independientemente de 

cómo las haya aprendido. 

 

Consiste en evaluar si una persona cumple con los estándares de competencia laboral 

definidos para una ocupación u oficio específico. Si demuestra dichas competencias, el SENA 

otorga una certificación oficial, válida a nivel nacional.  

 

14. Socialización de Emprendimiento a población desplazada. 

 

La socialización de emprendimiento a población desplazada es una estrategia orientada a 

informar, sensibilizar y capacitar a las personas en situación de desplazamiento sobre las 

oportunidades de emprendimiento, con el fin de promover su inclusión socioeconómica, 

generación de ingresos y mejora de su calidad de vida. 

 

Esta actividad busca dar a conocer programas, servicios y herramientas de apoyo al 

emprendimiento —como formación, asesoría, acompañamiento y acceso a recursos— que 

les permitan crear o fortalecer unidades productivas, fomentar el autoempleo y reducir la 

dependencia económica. Además, contribuye a la reconstrucción del proyecto de vida de esta 

población, fortaleciendo sus capacidades, autonomía y participación en el desarrollo local. 

 

15. Lineamientos sobre evaluación por dependencias  

 

La evaluación por dependencias en el SENA es una herramienta fundamental para medir el 

desempeño institucional, garantizar el cumplimiento de los objetivos estratégicos y promover 

una cultura de calidad y mejora continua. 

 

Para la consolidación de este informe es importante resaltar que las evidencias recopiladas 

deben ser legibles, claras y deben ser de las fechas del trimestre establecido para el informe.  

Adicionalmente, indica que se creó una carpeta en el drive donde se deben montar cada uno 

de los informes y las evidencias requeridas para cada uno de ellos. 

 

16. Seguimiento a Metas e Indicadores 

 

El seguimiento a metas e indicadores en el SENA es un proceso clave para garantizar 

resultados, transparencia y mejora continua, fortaleciendo la calidad y efectividad de la 

gestión institucional. 
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Metas e indicadores APE 

 

 
 

 

 

Metas e Indicadores PVV 
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17. Informes Mensuales 

 

GC: Este informe consiste en diligenciar el formato GTH-F-062 V10, el cual se descarga de la 

plataforma compromiso, la información contractual que se solicita en este informe se debe 

consultar en SECOOPII, las evidencias deben ser legibles y del mes que se está presentando el 

informe y finalmente se debe adjuntar el informe de legalización de las comisiones. 

GF: Consta de la planilla que se descarga del si contratista, posteriormente la planilla y el 

recibo de pago de las prestaciones sociales, comisiones, legalización de las comisiones y el 

radicado de dependientes en caso tal de que se tengan. 
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CONCLUSIONES 

La socialización de los lineamientos operativos de la Agencia Pública de Empleo del SENA para 

la vigencia 2026 permitió fortalecer el conocimiento integral del equipo de trabajo sobre la 

normatividad, procedimientos, rutas de atención, metas e indicadores que orientan la gestión 

institucional, garantizando una prestación del servicio organizada, transparente, incluyente y 

enfocada en resultados. A través de la revisión de los procesos de orientación ocupacional, 

intermediación laboral, gestión empresarial, atención a egresados, población víctima y 

vulnerable, certificación de competencias, emprendimiento, seguimiento a vacantes, 

observatorio laboral, APE transnacional y mecanismos de evaluación y control, se reafirmó el 

compromiso del equipo con el cumplimiento de los objetivos estratégicos, la mejora continua 

y la calidad en la atención a usuarios y empleadores. Asimismo, se destacó la importancia del 

adecuado soporte de evidencias, el seguimiento permanente a metas e indicadores y la 

articulación interinstitucional como pilares fundamentales para fortalecer la empleabilidad, 

la inclusión productiva y el impacto social de la Agencia Pública de Empleo en el territorio. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Dar cumplimiento a 

los lineamientos 

establecidos 

Vigencia 2026 Orientadores 

ocupacionales y 

técnicos APE y PVV. 

Se firma en listado 

de asistencia. 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Edna Yuvery 

Patiño Gómez 

Coordinadora 

APE 

SI N/A  

Jenny 

Alexandra 

Pérez Olarte 

Técnico APE SI N/A  

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 

• Listado de Asistencia y registro fotográfico 







Registro Fotográfico




